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Guadalupe, Zacatecas, a s¡ete de mayo de dos mil veintiséis.

El Secretario de Estudio y Cuenta, da cuenta a la Magistrada Teresa Rodríguez

Torres, con el of¡cio IEEZ-02-034.3120261 presentado por el Secretario Ejecutivo

del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, mediante el cual informa que el

monto de la sanción impuesta a Ronal García Reyes sigue en vías de ejecución

en la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, s¡n que a la fecha haya

tenido comunicación oficial al respecto.

Con fundamento en los artículos 7 y 40 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 10, fracción ll, 30, fracción XIV

del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora

acuerda:

UNICO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta y, en atención a su contenido, se

adv¡erte que para acreditar el cumplimiento de la sentencia la autoridad requerida

únicamente refiere que en fecha seis de octubre de dos mil veint¡c¡nco, giró oficio

a la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado -cl cual ya obra en autos-

para que llevara a cabo el procedimiento de cobro respectivo, sin que de ello se

tenga que haya realizado nuevas gestiones para el cumplimiento de lo ordenado

en la sentencia.

En ese sentido, requiérase nuevamente al lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas, por conducto de su Secretaría Ejecutiva, para que, de manera

inmediata, realice las acc¡ones necesarias para la ejecución de la sentencia,

debiendo para tal efecto:

I Oficio recib¡do en la ofic¡alfa de partes de este Tribunal el dfa ve¡nt¡ocho de abril



a) Sol¡citar información a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

respecto del cobro de la multa impuesta; e

b) lnformar dentro de las 24 horas siguientes, a este Tribunal las gestiones

realizadas que, en su caso, haya llevado a cabo para el cumplimiento de lo

ordenado.

NOTIFíQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada ¡nstructora del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe'
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Zocotecos, Zocotecos, o siete de moyo de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de

Requerimienlo del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso

RodríguezTones, lnstructoro en el presente osunto, siendo los once horos con

quince minutos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio NOTIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención consionte en uno fojo. DOY FE.
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